
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. - SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

  

En la audiencia de pruebas realizada el 27 de abril de 20221, se ordenó que por 

Secretaría se enviara nuevamente requerimiento al Departamento de Acción 

Integral y Desarrollo del Ejercito Nacional, para que informara si la firma Imagen & 

Sonido le prestó servicios en el área de televisión o en cualquiera otra, 

concretamente entre los años 1991 a 1994, adicionando el oficio en el sentido de 

especificar que la información se solicita respecto al programa de televisión 

“Hombres de Honor”. 

 

A su vez, se ordenó oficiar al Ministerio de las Tecnologías de la  Información y las 

Telecomunicaciones, para que remitiera la documentación solicita y relacionada 

con: 1) la propuesta que NTC presentó en 1991 con ocasión de la licitación pública 

No. 1; 2) el listado del registro de proponentes inscritos como programadoras de 

televisión, para la licitación de la televisión 24 horas del año 1995; y 3) la(s) 

resolución(es) del registro ante Inravisión en condición de programadora de 

televisión.  
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En cumplimiento a lo anterior, por secretaría el Juzgado remitió los oficios No. JA10-

22-S-00103 y JA10-22-S-001042 con destino al Departamento de Acción Integral y 

Desarrollo Ejercito Nacional y al MinTic, respectivamente.  

 

A través de memorial del 29 de abril de 20223, el Jefe del Departamento de Acción 

Integral y Desarrollo Ejercito Nacional, dio respuesta informando que mediante 

oficio No. 2022237007047633 de la misma fecha, remitió por competencia el 

requerimiento a la Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército Nacional, 

en atención a que revisado el archivo físico y digital, no se evidenció contrato con la 

firma Imagen & Sonido, para la prestación de algún servicio en las fecha indicadas. 

 

Por su parte, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Telecomunicaciones, informó mediante oficio del 27 de mayo de 20224, que se 

procedió a solicitar al archivo central, la información solicitada por el Juzgado, en 

razón a que no posee documentación adicional a la remitida a través del memorial 

No. 192036000 del 10 de mayo de 2019.   

 

No obstante, se evidencia que tanto la Dirección de Comunicaciones Estratégicas 

del Ejército Nacional y como el archivo central del Ministerio de las Tecnologías de 

la Información y las Telecomunicaciones, a la fecha, no remitieron lo solicitado. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a los principios de celeridad, imparcialidad y 

economía procesal señalados en los numerales 3°, 12 y 13 del artículo 3° del 

CPACA, como no hay más pruebas pendientes por recaudar en el proceso, se 

incorporarán las documentales mencionadas en precedencia, y se dará por 

concluido el periodo probatorio dentro del presente asunto, con el objeto de evitar 

la dilación injustificada del proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se ordenará a las partes que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término durante el cual también podrá presentar su concepto el 

agente del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de 

la Ley 472 de 1998.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., 

 

                                                           

2 Ibíd. Folios 148 y 150. 
3
 Ibíd. Folios 153 y 154. 

4
 Ibíd. Folios 155 y 156. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: INCORPORAR los documentos allegados por el Departamento de 

Acción Integral y Desarrollo Ejercito Nacional y el Ministerio de las Tecnologías de 

la Información y las Telecomunicaciones, por las razones expuestas en esta 

providencia.   
 
SEGUNDO: CERRAR el periodo probatorio, conforme a las razones expuestas en 

esta providencia.   
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes y a la agente del Ministerio Público 

por el término de cinco (5) días para que presenten por escrito sus alegatos y 

concepto respectivo, si a bien lo tienen, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 de la Ley 472 de 1998.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 
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